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Con atentos saludos y mis mejores deseos de éxito en la alta función que realizan y en 

cumplimiento del mandato que me ha sido conferido en el articulo 194 romano I de la Constitución de la 

República, de velar por el respeto y garantla de los derechos humanos y supervisar la actuación de la 

administración pública frente a las personas; así como de cumplir la delegación realizada por vosotros, en 

la resolución de fecha 15-IV -2020 en el proceso de Habeas Corpus 148-2020, hago de su conocimiento lo 

siguiente: 

Que en el último informe presentado a vosotros, identificado como DÉCIMO PRIMERO, referido 

al registro de detenciones por el presunto incumplimiento de la cuarentena domiciliar en la semana 

comprendida entre el 2 y el 8 de julio del año en curso, se reportaron 64 casos a nivel nacional, los cuales, 

luego de una exhaustiva revisión de la documentación que obra en poder de esta institución, se ha 

determinado que si corresponden a este tipo de detenciones, pero las mismas fueron realizadas en abril 

pasado; y no al mes de julio de este año. 

Esta imprecisión respecto a la fecha en que sucedieron tales detenciones, provino de un error en 

la alimentación de la base de datos creada por esta institución a efecto de generar los informes requerido 

por la Sala de lo Constitucional, al utilizar el formato de fecha mes/día (4(1) debiendo haber utilizado formato 

d!a/mes (7/4), por lo que, al momento de procesar la información, se asumió que los hechos eran del 4 de 

julio (4/7) cuando realmente se referían al 7 de abril (7/4). 

En tal sentido se aclara que en la referida semana (2 al 8 de julio) esta Procuraduría no recibió 

ningún caso de este tipo, procediendo a corregir dicha información. 

Asimismo, agrego que no se ha recibido oficios por parte de la Policía Nacional Civil que informen 

sobre detenciones realizadas bajo las circunstancias señaladas. 

Por tal motivo solicito hacer caso omiso de dicho informe y consignar la información correcta, al 

mismo tiempo que mantengo mi compromiso de seguir asegurando el acopio, registro y análisis de la 

información requerida en el marco del mandato constitucional de la PDDH para coadyuvar con la protección 

de los derechos humanos de las personas beneficiadas por las medidas cautelares y de tutela dictadas por 

la Sala de lo Constitucional en el proceso constitucional aludido. 



Lri referida desatención atentn conlra IR integralidr1d de est8 institución y contra las instituciones 

de seouridad que fueron serialarlas. y ror ello se ha tomarJo l.-1s respectivas medidas correctivas para evitar 

futura.; imprecisiones 
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